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.;1 	 ..W4.1111~"nomm,

rticnio 1.6 Les ley« obligerán en la1Peniniessla,"13-
las Balearen y Camufles, a Ion vetete diez de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dir, que termina la inser-
eión de la ley en la Gaceiee oficial.

Art. 2," 1,2 ignoraecia de las leyes no emana de zu
enterallectiento.

Art. 3." Las leyes no tendrän efecto retroactivo, ai
o dispuaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

:altere decreto ti Instrucción de s 4 de Enero de miss
Articulo 23. lees Corporaciones provinciales y mu

nicipales abonaran, ei primer término, al Notario 6 No-
Indos que autoricen las trebastee, los derechos por ellos
devengados y los zupiernentoo adelantados por loe mis-
seria, ffief como loa desechar de inzerción de los anuncios
in los periodicoe oficiales, cuidando de reintegrarse del
reaarente, el lo hubiere, del importe total de los reten--
eos aatoe, de cuyo cargo son, conarreglo N lo dispuesto
en la regle 8." del art. S8.°

iVeitisaseo Natas°, oe aleamos da pcsa2a.

pebilee todos los Mes, eseepto los do:sanea.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que ;os
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLZTIN

pendrin que se fije un ejemplar en el sitio de nominan
bre, donde perearesecerel limeta el recibo del número si-
guiente.

Mi 	 Pezerne rus* Da ce5aemet. Peeetez

rereeetneeffleserr

SUSCZIPCIÓN PARTICULAR

• . 3	 Un mes.
• 8 25 Trimestre.
. 16 50 Seia memez.
• 83 	 Un año. .
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FM OFICIAL.
2-asideola del rAtimio 	 Illaidrot

S. M. el lirlt Don Altonzo XIII (que
Dio guaerle), S. M. la Riciee Doña Vic-
toria Eugenik y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturiat é Infantes, continúen sin

novedad en KM inspoztante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de /e Auguatz Real Familia,

(eGacetas 21 Diciembre 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.769

:ffl1tececic)32.telia
Designación de locales para establecer

las Mesas electorales para las elecciones
que be verifiquen durante el año 1917,
que se publica en este BOLETIN OFICIAL

en cump qrniento de lo que dispone el
artículo 22 de la ley Electora! de 8 de
Agosto de 1907.

RUTE

Dietrite primera-Sección primera, -
Sala de Tontas, Ermita del Carmen, calle
Roldän Nogué contigua é independien-
te de dicha Eemita.

Sección segunda.-Planta baje del Hos
pido Asilo, calle Juan C. relanges, nü me-
ro, a.

Sección tercera.-Sela de 'mitre de la
Hermandad de la Virgen de la Sangre,
contigua ä su Ermita.

Sección cuarta.-Primers Escocia de
niños, calle Francisco Salto, número 1.

Distrito segando.--Sección única.-
La casa número 3, sita en calle Nueva.

VILLA DEL RIO
Distrito primero.-Sección única.-

Salón de la segunda Escuela nacional de
nifios, calle Marqués de la Fuenaanta, nú
mero 1.

Distrito segundo.-Sección primera.-
Salón de la primera Escuela nacional de
niños, calle Muela, ain número.

Sección segtinda.-Salón de la segun-
da Escuela nacional de niños, calle San-
tos Islas, número 25.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Distrito primero.-Sección primera.-

La rasa número 41 de /a calle Real.
Sección segunda.-Eflocal . rectiele de

pärvalos calle Real.
Sección tercera.-Enriela de niños en

n Fuente Vieja.
Distrito segundo.-Sección primera.-

' El local Escuela de niños, calle San Gre-
gorio.

Sección segunda.-La planta baja del
le al conocido por el Salón.

Sección tercera,-Ei local Escuela de
niños, calle Ajar.

Di trito tercero.-S ección primera.-
Ei local donde se halla instalado el Pó-
sito.

Sección segunda.-El local conocido
por la Audiencia.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Distrito primera-Sección pernera.-

Local de la Escuela de niños, calle Don
Juan, número 14.

Sección segunda.-Local de la Escue-
la de niños, cale Doña Blanca, número 1

Distrito segundo.-Sección primera.-
Calle del Poste, local accesorio ä la casa
número 1.

Sección segunda.-Plaza del Rey, casa
número 3.

VILLANUEVA DE:1, 9.EY

única,-
la

en la calle

VILLAVICIOSA DE CORDOBA
Distrito priusero.-Seeción primera.-

niñee en calle Viga de la Cera, núme-
Local de la misma Escuela pública de
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IZNAJAR

Distrito primero.-Sección primera.-
1 La planta baje del edificio donde est ä

instalado et Juzgado municipal, sito calle
1

g

 Julio Bured, número 2.
Sección segunda.-EI edificio del P6

aito, sito calle Villa, sin refins ero. 
I 	 Distrito segunda-Sección útil c a.-
11 La Plaza de Ab -Aloa, sita calle Hospital
; sin número.

Distrito tercera-Sección primera.-
La Escuela de niños, sita calle Obispo
Pedraza.

Sección segunda. -La Escue!a de ni-
ñas, sita calle Albeicines, sin número.

BELALCAZAR
Distrito p rimero.--Sección primera.-

La casa número 2 de la calle Corredera.
Sección segunda.-Le casa número 13

de la calle Pi:leiste.
Distrito segundo.-Sección primera.-

La Casa Pósito en calle Reina Regente.
Sección segunda.-Le casa número 35

de la calle Fray M. de Medina.
Distrito tercera-Sección primera.-

Hospital (bajo) en esta plaza 'Consiit-te-

ci°naiSección segunda.-Hospital (alto) en
la miseria plaza Constritacional.

- BELMEZ
Distrito primera-Sección primera. -

La Sala de la Escuela pública, sita en fa
calle Pedroche, número 2.

Sección segunda -El portal de la ca-
sa núme.o 2 de la calle Negrillos.

Distrito s egundo.-Sección primera. --
La Escuela pública sita en Is ca lle Viril-
te, sin nämero.

Sección segunda,--E! vestibnlo- del
Teatro principal en so entrada por la ca-
1 e de Aduana, sin número.

irle ;mes.

Trimeatre. .
Seis mesen.
Un tieo.

Distrito segunda-Sección primera.- .i
Segunia Escuela de niñas, Palacio, 15,

Sección segunda.-Antiguo Asilo de 1

San José, calle Lucena, número 4.
Distrito tercera-Seceión primera.-

Hospital, calle Alfonso Castro, núm. 60.
Sección segunda.-Escuela de la dere-

cha entrando, calle Fresno Alta. :.
Distrito cuarto.-Sección primera..- 1(

Escuela de la izquierda entrando, calle
Fresno Alta. 	 1.

Sección segunda.-Sala de juntas de
la Hermandad de la Virgen de la Cabe-
za, en la Plaza de Alcala Zamora.

l
TORRECAMPO 	 :-

Distrito primero.-Sección única.-El 1
local que ajuma la primera Escuela ele-

imental de niños, Plaza de Jesús, núme•
ro 13.

. • 11 25
. . .2250

45

Distrito primero, -S -cción
La casa Escnela de niños situada en
calle Eosr Gonzalo García, número 9.
' Distrito segunda-Sección única.-La

casa Pósito municipal situada
Pósito, número 1.

ro 3.
r. 	 Sección segunda.-Lacel de la segun-

da Escuela pública de niños, callo Va-,
" por, número 2.

Distrito segunda-Sección primera.-
' Local público de este Municipio en calle

Pósito, número 1.
Sección segunda.-Local también pú •

blico de este Municipio en calle Escue-
las, número 2.

VINC1.14 DE GORDOBA

Las leyes, órdenes y anuncios que se mariden isobit.,
ter en loa Boletizes ofissezias se han de remitir al jefe
politice respectivo, por cuyo conducto me pazarän e u*
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de I de Abril, de a y 21 de Octubre ue iba

Loe señores Secretario. cuiciariin, bajo au emita catre-
-ella responsabilidad, de conservar loa número, de este
Boreal/a, coleccionados para su encuadernación, lee de-
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforrne con la condición
4. 11' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, A razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

etieenee.YeligieffleCale4re&iejg.&W.Fir:13MYeillie~i41.1-2;ia,ten;.12fflaiáre�erZellel~,e;GZebe~teii2f4~:er,""~Lie~~t �~-,ffleitieguttamidige,--iaeuvaimadiage
;

nn••
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JUCTIN 	 PROVINCIA DE COL.atea,
2

aalavea,

Sección tercera.—Calle Pi5eito

ciPal.isDtrito s egundo.—Sección primera.—
Calle Ancha, núm. 1.

Sección segotada.—Calle Antonio Ba.
. rromo, núm. 50.

Distrito tercero.—Sección primera.—
' Calle Bautista, núm. 23.

Sec ión segenda.—Caile
núm. 9.

PgDROCHE
Distrito primero.—Sección única,—

Cronista Se-

ene

Distrito tercera—Sección primera.— 	 Sección cuarta.—Asilo de Menclici• única.—Hospital, portería. Calle Calvo
El vestíbulo del Teatro principal en su dad. 	 de León, sin número.
entrada por la calle de San Antonio, sin 	 Sección quinta.—Escuela de la Baria- 	 Distrito segundo número 2.—Secciónnúmero. da de (Acote). 	 única.—Casa Pósito. Calle Ancha, sinSección *segunda. —La Escuela pública 	 Sección aextra.—Casilla peones 	 número.
de la Aldea de Doña Reme, sita en la ca- neros, paso á nivel de vis férrea de Al- 	 Distrito tercero
Ile Rea/, sin número. 	 colea. 	 primera.—Antigue

ALMODOVAR DEL RIO 	 Distrito sexto.—Sección primera—Al- 12 Constitución.
Distrito primero.—Sección única.—Lo fonso XII, 104, Escuela de niairte. 	 • 	 Distri o cuarto número 3.—Sección se.

Sección legunda.—Arenillas, 31, Es- gunda.—Hospital, clase de niñas. Callecal de la Eacuela de niñas,' calle Arco,
número 5. cuela. 	 Siiera, sin número.

Distrito segundo.—Sección única.—Lo

	

	 Sección tercera.—Escuela Veterinaria. 	 Distrito quinto
Sección cuarta.—Barberos. 14. Escuela tercera.—Clase decal de la Escuela de niños, calle A B C,

número 3. 	 de niños. 	 León, núm. 10.

CASTRO DEL RIO

Distrito primero.—Sección primera.—
Cochera de don Florentino Sotomayor,
en 'alle Garciperez.

Seceión seganda.—Cola de don Aloe- la de niñas.
e r) Gil Rodríguez, calle Nueva Salud, sin 	 Sección tercena—Cristo, 2.

Sección cuarta.—Montero, 9

númer o 3.—Sección
Pescader fa. Plaza de

niñas. Cal le Calvo de

N
Sección segunda.—La idem de niñas 	 Dietrito segunda—Sección gnica —LaDistrito octava—Sección primera.—

situada en el mismo edificio. 	 i Escuela de niñas situada en la calle Ca •Sección tercera.—El vestíbulo central l lernela, núm. 1.
, de expresado edificio. 	 ISección tercera.—C_asa Socorro Hos- i

Distrito segundo.—Sección primera.— / 	
PALENCIANA

picio.
1 El salón de la casa 	 Distrito primera—Sección única. -1 	 Sección cuarta.—Moriscos, 30. 	 particular sito en la 1 Planta baja de la casa destinada á Eactie-

Sección quinta.—Costanillas, 55. 	 4 calle Teatro, núm. 10.
Sección segunda.--E1 idem idem si- ! 

la de niños. Calle Alameda, núm. 30.
4 	 , 	 Distrito eegundo.— Sección única—.

Sección sexta.—Cerro Mariano, Es-
1 tuado en la calle Teatro, núm. 12.

Planla baja del edificio destinado ä Es-
i cuela de niños.

z 	 Sección tercera.— EI salón llamadoSección séptima.—Cánovas, 24, Cerro 1 	 ,, cuela de niñas. Calle del Sol, núm. 5.1 Recreo sito en la calle Canalente, núme-
I! ro 6.DOÑA MENCIA 	 ; 	

OBEJO
Muriano.

Distrito primero —Sección única.— ,
	 Sección cuarta.—E1 malón del piso be- i

n jo de la casa de don Pedro Madrid, calle 1Une habitación con puerta a la cede en i pompeyo, Hin número.

Escae a de niñas, Plaza de la Cnnstitu-
ción, núm. 5.Sección quinta.—Arroyo San Andrés, I 	 Distrito sexto número 3.—Sección

Escuela de niñas. 	 Distrito iregundo,—Sección única.—/ cua r
ta.—Ayuntarniento viejo, planta ba- Escuela de niños llamada Santa Lucía,Distrito sé p tima—Sección primera.-- ja. Calle Mesones, aje ?Amero. 	 Hospital, núm. 31.Escuela del Pozanco.

PUEBLONUE'VO DEL TERRIBLE 	 PEDRO ABADSección segunda.—Custocila, 4, Es 	 ,
Distrito primero.—Sección primera.— 	 Distrito primero.—Seccifin única.—La

'I LA escuela pública de niños situada en la Escuela de niños situada en la calle Al-
calle del Sol. 	 ta, núm. 34.

número 3,—Sección

Distrito segunda—Sección primera,— La escuela de nifioa de Zemoranoa.vial, Salón bajo de Sesiones. 	 Distrito isegundo.—Sección primera.—
Sección tercera,—Alfonso XII, 23, Es- Escuela nacional de niiioa, número 1. 	 Sección segunda,—La escuela de ni- z

Grupo Escolar, calle Escuelas.
cuela de niños. 	 Sección segunda„—Escuela de la Er- rios de Zagrilla. Sección segunda.—Casete de vigilan-

Sección cuarta.—Emilio 	 Sección tercera --La escuela de niñasCastelar, 77. mita Veracruz. 	 cia, en el Paseo de Cervantes.
Sección tercera.—Accesoria de la casa

número 2, calle Alanaillos.
POZOBLANCO 	 —Diatrito teroero.—Sección primera.—

Distrito primero.—Sección primera.— Segunda Escuela Nacional, en el edificio
Calle Fuente, núm. 27. 	 del Ayuntamiento.

Sección segunda.—Calle Risquillo, 'la- • 	 Sección segunda.—Grupo Escolar, ca-1.--5ección mero 7. 	 Ile San José.
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cuarta—Sección primera.—

en calle Córdoba, hoy Jerónimo Palma.
Sección segunda.—Cocheea de don ,

Rafael Carretero, en calle Tercia, hoy Pi I
Margen. 	 Teatro Lope ce Vega, en la calle Sagas- 	 MONTORO

e
! 'era.

to, núm. 3. Distrito prime.rm—Sección primera.—
,

	

r 	 Sección segunda.—Local de la Escuela
PRIEGO 	

Nazareno.
Distrito primera—Sección primera.— 1 de párvulos en la planta baja de la casa

Carniceros, 17, Escuela de niños. 	
eh

a Escuela Superior establecida en el

'a La Sala-Secretaría del Hospital de Jesús

CORDOBA

1'• número 5, en la calle S. Pedro Martir. 	 Distrito primero.—Sección primera.— i

	

Sección segunda.—Cardenal Herrero, k 	 DOS TORRES 	
nifi

Sección segunda.—La Sala-Escuela deT 	
R16, Escuela de niñas. 	 ;

Escuela de

Pósito. 	 e 	 as, calie Marín, núm. 1.

	

t. 	 Distrito primera—Sección primera.—

Expósitos.

	

Sección aegunda.—La sala de canso!- 	 Distrito segundo.—Secciún primera.—Sección tercera.—Casa Provincial de Case caile Real, número 24, E
	 . Le Sala-Escnela de niñas, Plaza del Mer-niños. 	 I tan del Hospital civil.

	

Distrito segunda—Sección primera.— 1 	 Sección segunda.—Casa calle Carrno- ' 	
cado' núm. 10.I 	 Sección tercera —El horno de doña ISan & pide, 4, Escuela de niños.

	

	 i Piar Reina, calle Herreros. 	 Sección aegunde.—La idem de niñosna, rümero 14.
en la Aldea de AzueLSección segunda.----Campo Sento de los 	 Distrito aegundo.—Sección primera,— ;- Distrito segundo.—Sección primera.— !

Escuela de niños, calle de San Roque

	

2 	 Sección tercera.—Le ideen de niños enMartires, 2, Escuela. 	 El molino aceitero de don Manuel Mati- ,i ' la Aldea de Cerdeña.Sección tercera.—Bajada del Puente, número 8. 	 ' í Ila Laque, Plazuela de Montenegro, nú- ;
e5, Escuela de niñas.

	

	 Distrito tercera—Sección primera.—Sección segunda.—Hoepital de la Mag- i mero 1.
Distrito tercero.—Sección primera.— is Sala-Audiencia del Juzgado municipal./ Sección segunda —El

	segunda.—La Seta-Escuela de
—El molino aceitero .'i dalena,

ENCINAS REALES 	 ¡ de don José María y don Anselmo Ruiz
i . 	

t
i Torres, calle Paseo.

	

A 	 Distrito cuarto.—Sección única,—Sula

Sección aegunda.—Delegación de Na- 	
Distrito primera—Sección única.—

niñas, calle Alvaro Pérez, núm. 2.
ciencia, Plaza de /a Trinidad. 	 ; 	 Sección tercera.—E1 cortijo del Porti- íSección tercera.—Sen Felipe, 5, Es- 1 Planta atta de la casa número 4, de la i llo, partido de Leganilles. 	 t deatinada al efecto, calle General Casta-
n meta Normal de Maestros. 	 calle Expectación, por su derecha en- 	 ; tos, núm. 20.

	

t 	 l, 	 Distrito tercero.—Secci6n primera.— •;.	Secci6a cuarta.—Góragora, Escuela de ; 	 -- 	 i 	 MONTILLA
trando.

; La escuela de niños de Castil de Cana- ••

	

r 	 Distrito s egunda—Sección única.— .niños.

	

	 i 	 Distrito primera—Sección primer.—; pos.

	

Esucela pública de niños, calle Martín ' 	 Primera Escuela Nacional en el Ayunta-

	

Sección quinta.—Claudio Marcelo, Ins- , 	
t Sección segunda.—E1 cortijo de Ma-4

tanto General Técnico.
Sección sexta.—Fernando Colón, 20, ,,'

/ Rosalea Marte,, número 12.

FERNAN NUÑEZ 	 ; ros.

i nuel Gertrudia Lopera, en los Chirime- miento antiguo.
Sección segunda.—Accesoria del Pa-

Escuela de rifiza. 	 4 	 Distrito prirnero.—Sección primera.— 	 Sección tercera.—El molino aceitero ! lacio de Medinaceli, frente a la Iglesia de
Distrito cuarta—Sección primera.— l; Calle Barroso, número 42. 	 ' de don Manuel Aguilera Puerto, calle Santa Clara.

Ciater, 3, Escuela de niños. 	 Sección segunda.—Calle Miguel Fer- l Polo, núm. 16. 	 • 	 Sección tercera.—Casa núm. 12, calle
Sección segunda.—Diputación Provin- nandez, número 24. 	 Distrito cuarto.—Sección primera.— 17 Santa Brígido.".

Pérez de Castro, Escuela.

número,
Distri to segando.—Sección primera.—

Hcspital de Nuestro Padre Jesús, en su
ga,eria.

Sección segunda.—Casa de don Pedro
Medina Carpio, en calle Ancha, hoy Fer-
nandez Jiménez.

Distrito tercera—Sección primera,—
Portal ce escuelas de niños de San Pedro
y San Pablo, en calle Colegio.

Sección segunda.—Portal del Posito,
en cede del mismo nombre.

Sección tercera.—Poatal de la cus de
don Franciaco Romero, en calle Euer-
tas.

Dis :rito

t Hospital de Crónicos.
Sección segunda.—Santa Marina, 30.

baja de la casa número 10, calle Juan Va-

I., 	 Sección segunda.—Calle Cana/ejas, sinLocal de la Escuela de niñas en !a planta 	 Sección segunda.—E1 salón llamado 71 número, Escuela de nifias.

Casa posiigo de don Domingo 	 Mazuelo,
la planta baja de la casa número 16 y 18, I 	 Dietrito tercero.—S 	 —acción primera. 	 Distrito única—Secciónde la Plaza Mayor.

C-1Ei salón denominado Teairc de Apolo, 	
primera.—

4 e Colegio, núm. 1.2.Distrito segundo.—Sección primera.— en la calle Reribelio, núm. '71.

Diatrito única—Sección única.—Calle
Iglesia, núm. 37.

MORILES

Distrito quinto.—Sección primera.— / 	 Distrito tercero.—Sección primera.— del Cañuela,.
Romero de Barros , 7, Escuela 	 de n iños. 	 Calle Francisco Martinez, número 23.

Sección segunda.—Alfonso XII, 104, 	 Secci6n segunda.—Calle San José, na-
Etctiela de niños. 	 /i mero 40.

Sección tercera.--Aguatín Moreno, 145, .j
Escuela de Artes y Oficios.

LA RAMBLA

Distrito primero nürnero
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Sección tel-ce• a.-Cisa núm. 5, calle Da Escuela de alias, Antiguo Pósito pú , 	 Sección tercera. -Çoio minero de la
h

«. 	 j ser domingo 6 das feriado, al siguienteSan Fernando La Andaluza» 4 blico. 	 i Parrilla, calle S•ri Juan, número 2 	 . 	 häbil, bajo los mismo; tipo; y condicio-Sección caar t a .-Essnela única de la 7 	 Distrito segunda-Sección única.- Ifl 	 Distrito cuarto. -Sección primera.-- . nes del primer anuncio pub icado en elilAldea de Santa Cruz. 	 Casa calle Plaza, núm. 57. 	 Escuela pública de nidos, Aldea de Co- I. BOLETIN OFICIAL, número 258, correspon-Distrito cuierte.-Sección primera.-LULENA
Grupo Escolar, Plaza de Monda. 	 e 	 3 ronada. 	 ' diente al 28 de Octubre último.

2 	 Distrito primero.-Sección primera.- 1	 Sección segunda. -Idem idena mixta Lo que se anuncia al público ä fin deSección segunda.._ Grupo Escolar, es- Eacuela, calle Martín Rosales, número i Aldea de Cañada del Gamo, que lquina calle Parra.
31.

l
	i 	 Sesión tercera.-Idem idem de nidos, nas que deseen tomar parte en expresada

i lcei6gnu 	 conocimiento de las perso-e ä

Sección tercera.-Escriela Nacional de i 	 Sección segunda.-Idern idem, núme- j calle San José, 21, Alea de Cuenca. 	

ta

niñas, calle Ssgasta, núm. 13, 	 ro 2. 	 I
	1 	 AGUILAR 	 Córdoba 15 de Diciembre de 1916.-

EL CARPIO 	 Sección tercera. -Escuela, Obispo D. 	 Distrito primera-Sección primera.- 1 El Vicepresidente, Francisco Atniän.
I CalleNacional, número 6.Primer colegio.-Portal que da paso 5

Ja primera Escuela 'Ab aca de nifius, si- 1 Distrito segundo.-Sección primera. 	 Sección segunda.-Calle San Roque, 2 	
DE SEGUNDA SUBASTA

Núm. 4.774
-Oficina del Registro civil. 	 >triada en la piante baja de la calle Duque e 	 ; Horno. 	 ANUNCIO

de Alba, núm. 2 duplicado. 	 i 	 Sección segunda.-Escuela, Canalejas 	 Sección tercera.--Calle Cánovas, 21 	 No habiendo tenido efecto por falta de
Segundo colegio.-En el primer por _ t H, salón alto.

r Escue a de midas. 	 ) postores la primera subasta anunciadatal de la Casa Ay untamiento, que dä pa- Sección tercera.-Idern, Antonio En-
Distrito segundo.-Sección primera.- para contratar el anministro por raciones

t,so ä la segunda Escuela pública de ni 	 late, 2 primero.fios, 	 6 Calle Rafael Crespo, 12, Horno. g los enfermos y aependientes del Has-baza Fray Luis Cabello. 	 . 	 Sección cuarta.-Idem 3 Cabrillana, nü- 11
, mero 9. 	 Sección segunda.-Plaza de G-arcía pital de Crónicos, durante el próximo

CARCABUEY 	 i Prieto, 15. 	 t Oír) de 1917, la Comisión provincial ha

	

Distrito primera-Sección única,- 
e 	 Distrito tercero.-Sección ' primera.- :, 	 Seión tercera.-Pozos, número 5.s•nn 	 ! acordado la celebración de una segundaTeatro principal, salón alto.

	

t 	 y 	 Distrito tercera-Sección primera._ 1 subasta, que tendrá lugar en el salón deLa Escuela de párvulos, núm. 14 de la 

	

i 	 Sección segunda. -Escuela, San Fran-
; cisco, 7. 	

i Cazie Jesús, casa sin número, Escuela de sesiones de ia misma, I las doce horas,calle Qinovas. 

	

Distrito segando.--Sección primera.- 1 	 niños, un día después de transcurridos treinta,Sección tercera.-Teatro principal, ea- 
h 	 Sección segunda.-Ca/le Clavija, na. contados desde el siguiente al en queEscuela de niños, calle San Marcos, nú- i 1 ,5n bajo. 	 t

mero 10 	 aparezca inserto este anuncio en el BoLa-

	

i
	 Sección cuarta. -Escuela, Obispo D. mero 6, Horno.A

Sección segunda.-La segunda escne-

	

	 f 	 Distrito cruda-Sección primera.- TIN OFICIAL de la provincia, y caso de ser; Vaidecafias, 6.
la de niñas, calle Alta, núm. 9. 	 Calle Fuentes, 5, 	 domingo 6 día feriado, al siguiente hábil,

	

- 	 Distrito cuarto - Sección primera,- 	 Sección segunda.-Calle Membrilla, , bajo los misrnea tipos y condiciones delCAÑETE DE LAS TORRES 	 i Grupo Escolar, Peñuelas, número 1, iz- número.
en el BOLETINDistrito primero.-Sección única.- , quierda. 	 primer anuncio publicado

OFICIAL, número 258, correspondiente alLa Escuela púbica de niños situada en i Sección seganda.-Iietn. idem, 1 de- 	
BAENA

Distrito primera-Sección primera.- 28 de Octubre último.recha.la calle ArCON, núm. 14. 	 t 

	

t 	
Lo que se anuncia al público ä fin de

	

Distrito segunda-Sección única.- . 	 Sección tercera.--Escuela, Mesón gran- Casa del Juzgado municipal, planta baja,
Haza Constitución, sin número. 	 que llegue á conocimiento de las perso-Le Escuela pública de niños situad 	

Distrito quiato.-Sección primera. 	 Calle Alta, 17.

a en 1 de.. 9 eccion segunda.-Escuela de niñas.- , mis que deseen tomar parte en expresadaa calle Concepción y Molino, núm. 8. 	 - 	 . licitación.
Casa, calle Ladernora, 19.BUJALANCE Sección tercera,-Idem de niños, calle 	 Córdoba 15 de Diciembre de 1916.-

	

) 	 Sección segunda.-Hijueia Expósitos, Alta 27 	 El Vicepresidente, Francisco Amian.Distrito primero.- Sección primera.-
' Calzada, 3, 	 1 	 .

Casa calle Meones, núm. 1. 	 Distrito segundo. -Sección primera.-
Sección segunda.-Casa calle San Pe- 1

	

	 HORNACHUELOS 	 Iiem de idtm, Alfonso XIII, 34. 	 Audiencia territorial de SevillaDistrito primera-Sección única.-Ladro, núm. 11.
! Escuela nueva municipal de niños, situa- 	 Núm. 4.797

Sección segunda.-Idem de idem, ca- • 	 --
Distrito segundo.-Sección primera.- 	 Ile Amador de los Rios, 32.

Escuela, calle Barroso, núm. 20. 	 5 da ea el Paseo llamado de Reina Victo- 	 Sección tercera.-Idem de Adultos, 1 Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente
Sección segunda.-Escuela, Plaza de ria 	 calle Sánchez Guerra 93. 	 de la Audiencia territorial de Sevilla.

Santa Cruz.

	

	 ç Distrito segundo.-Sección única.-La 	 Distrito tercera-Sección primera.- 	 Hago saber: que la Sala de Gobiernoi Escuela antigua de niños situada en laDistrito tercero.-Sección primera.- e 	 . Casa de doa Ramón Horcas, calle Cana- I de esta Audiencia ha hecho los nombra-
s calle llamada •La Caridad».Ex -ermita de San José. 	 palo, 8. 	 1 alientos que constan en la certificación

Sección segund.e-Audiencia del Juz- e, 	GUIJO 	 Sección segunda.-Escuele de Pärvu- adjunte y que en cumplimiento del ar-
atrio. 	 1 	 Distrito única-Sección única.-El loa, Francisco López, 7. . ticulo séptimo y regla octava del quinto
1 Distrito cuarta-Sección única.-El ',I salón de la Escuela públi6a de niños, si- 	 Sección tercera.-Hospital de jesús de la vigente ley de Juaticia municipal,

Carmen (Cocina Económica).

	

	 s tuado en la calle Plaza, número 3. 	 Nazareno, Llano de Santa Marina. 	 , se hace público á los fines de la citadaI FUENTE TOJAR 	 Distrito cuarta-Sección primera.- regla octava.BLAZQUEZ 	 4 
Casa de don Salvador Barea, Llano de i 	 Sevilla 20 de Diciembre de 1916,-Distrito única-Sección única.----La 	 Distrito única-Sesión única.-El que
Guadalupe, 2. 	 Alfredo Souto.Sala de la Escuela de niños sita en la ocupa ie Escuela de nitros de esta pobla-

Plaza de la Conttitución. 	 ción, en l 	 z 	 Sección segunda.-Cisa de don An-a calle San Isidro, 7  i

	

3 FUENTE PALMERA 	
gel Arjona, Galana, 18 , 	 Don José Franchy y Roca, Abogado de

Sección tercera.-Escuela de niños, de 	 los Tribunales de justicia y SecretarioBENAMEJI

	

1, 	 Distrito primera-Sección primera.- 	 de Gobierno de la Acidiericia territo-Distri go primera-Sección únic ..-La . 	 la Aldea de Albendín, C. Baena, nünse-, 	 Escuela nacional de nidara calle Pérez de ro 58. 	 rial de Sevila.portería del ex-Convento, que se situa &
en la calle Padre Esteban. 	 t; Mena, 5.

(Coutinuará). 	 Certifico: que por' la Sala de Gobierno
Distrito segundo.-Sección primera.- 'i 	 Sección segunda.-Casa sin número, ,v.

s 	 de esta Audiencia se ha acordado que se
Lt piso bajo de la Case> Ayuntamiento, lindera al cuartel de la Guardia civil, 	 Comisión provincial de Córdoba 	 anuncien en el BOLETIN OFICIAL de la pro-ta- 	 cun entrada independiente de las ofici- 	

Distrito segundo.-Sección primera.-
vincia de Córdoba los nombramientos

4 nas municipales, cuyo local sitúa en la t 
Escuela nacional de nidos, calle Pérez de

	

Núm. 4.773 	 i hechos por la misma que á continuación> Mena, 3.Pa- 	 calle Pilnr. 	 i Neeoicía de Beneficenzda 	
se expresan:

de 	 Sección segunda.-El primer portal 3 Sección segunda.-Cssa número 4, ca-
Términos municipales,-Cargos.-Nom-

le la cas Escurea de niñas, situada ea la Ile Pérez de Mena.d 	 ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA 	 brados.1

	

A 	

. 	 FUENTE OBEJUN A. 	 No habiendo tenido efecto por falta de 	 Blazquez.-Juez, don Brautio Ruedacalle Remedios, núm. 2.

ALREDINILLA 	 'ld 	 Distrito primero.-Sección primera.- 1 postores la primera subasta anunciada i Trujillo.
Distrito primero -Sección primera.- 

:z Escuela pública de niñas, calie Correde- para contratar el suministro por raciones ; 	 Rute.-juez, don Andrés S. Cría Rol-¡ ra, número 19. 	 g !os enfermos y dependientes del Has- ; din .'lenta baja de la casa posada, Carretera,
nana 6, 	 ‘i 	 Sección segrinds.-Idem idera idem, ' pital de Agudos, durante el próximo año i 	 Cabra.-Juez suplente, don Guillermo

i calle Pozuelos, 7. 	 de 1917, la Comisión provincial ha acor- 1 A vellan Vilches.Sección segunda.-Planta baja de la '•

asa Escuela de niñas, Plaza, núm. 3.

	

	
Distrito segunda-Seccian única.- 1 dado la celebración de una segunda su- i 	 Y de orden y con el visto bueno del

:1 Idem ideal de niños, Plaza de la Cari- basta, que tendeä lugar en el salón de i ilustrísimo señor Presidente, libro esta
lanta 	 :
Distrito segundo.-Sección única.- .1

alta de la casa Escuela de niños,
ll dad. 	 ; sesiones de la misma, ä las doce horas, I certificación para SU inserción en el Bo-

alle del Vado, nata. 1. 	
il 	 Distrito tercena-Sesión primera,- un día después de transcurridos treinta, ?, Lama OFIcata de la provincia de Cardo-

Idem idem ideas, Aldea de Pesadilla. 	 1 contados desde el siguiente al en , que ba, ea Sevilla ä 20 Diciembre de 1916.-ALCARACEJOS
u

	

i 	 Sesión segunda.-Idem ídem mixta, ii;I aparezca inserto este anancio en el BOLIC- José Frarachy y Roca.--Y.° B.°: El Freid-Distrito primera-Sección única.- i Aldea de Cardenchosa.
1
7 T1N OFICIAL de Ja provincia, y caso de dente, Souto.

Yaldecafias, O.

ip
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Administraciön de Propiedades
é Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

b ata, que se han hechn públicos nin qne miento por término de ocho días habiles, j 	 Otra pieza batista primera Ríos con 42
se haye producido reclamación alguna, á ; en cumplimiento y Él los efectos prevenie metros.
pesar de haber transcurrido el plazo fija- dos en en el edículo 84 del Reglamento 	 Dos idena idem esargados k con 107
do por el nrt. 29 de la Instrucción de 24 de 23 de Octubre de 1913. 	 metros 3 centimetr El.

de Enero de 1905, estarán de manifiesto 	 Montilla 20 de Diciembre de 1916.— 	 Dos piezas asargado superior con 107
en la Secretaría del Ayuntamiento. 	 , Antonio lién.--Julián Navarro, Sacre- 1 metros 3 centímetica.i

/ 	 Los licitadores constituirán previamen- ; tario.
— 	 1! te en depósito, como fianza provisional, 	 ADAMUZ.Núm. 4.779i 	 azul con 170 metros 3 centímetros.

el 5 por 100 del tipo, 6 sean ciento eua- Don Juan Antonio Cebalior Serrano, Al- 	 Dos piezas viran ;Apean con 94'09 ceo-
renta y cinco pesetas, y et rematante 	 calde accidental del Ayuntamiento i tímetros.

9 	 constitucional de esta viraprestará la definitiva del 25 por 100 del 	 villa, 	 1 	 Una pieza Regina Iberra con 41'07
precio del remate, el cual deberá pegarse .'1 	 Hago saber: que remitido por el serior centíastetroe.
por meses anticipados; siendo el Sacre- 1 Jefe de conservación del catastre y re- 	 Otra pieza vean algarin F6 con 50 me-i.
tarjo de este Ayuntamiento designado piltras fiscales de la provincia el padrón 1 tros un centímetro.

1	de contribuyentes por riqueza rústica pa- i 	 Una pieza Vichys oscuro con 35 ma-
rs el año próximo de 1917, queda ex-, tros,

	

puesto al púbaco en la Secretaría de es- z 	 Una
te Ayuntamiento por término de ocho;) días, durante los cuales podrá ser exanai- 1

i nade por los contribuyentes que a bien i
1 lo tengan y exponer las reclamaciones /i

que estimen oportunas, i;iernpre que ver- !
: sen sobre errores aritméticos 6 de copia. 	 Dos aaaegadas 1 a Vergara;

Adrimuz 16 de Diciembre de 1916.— / aros cinco centímetro».;
enterado del Juan Antonio Ceballas. 	 Dos idem superior con 107 metros 8

piezas chir asNúm. 4.756
era 326. 153 	 332.

Habiendo transcurrido con exceso el
plazo señalado á los Ayuntamientos que

continuación se expresan para que re-
mitieran á esta Administración los esta-
doa mensuales de especies adeudadas a
que se refiere el artículo 18 del Regla-
mento vigente de consumos, se hace sa- para bastantear los poderes.
ber á los señores Alcaldes respectivos les ; No se admitirán postoras á los com-
queda impuesta a multa de 125 pesetas prendidos en el artículo 11 de la citada
con que fueron conminados en circular Instrucción, y las proposiciones, ä la ¡que
insertz en eme BOLETIN OFICIAL correa- i es preciso acompaeer el rergnardó del
pondiente al día 25 de Noviembre próxi- / depósito y la cédula personal, deberin
mo pasado, cuya cantidad deberán hacer presentaraeme en pliego cerrado, durante
efectiva dentro de teacero día en papel el plazo que determine el nrt. 17 de la
de pagos a! Estado, advirtiéndoles que st misma/ con sujeción al siguiente mo•
dentro del mismo plazo no remiten los dele:
estados mensuales de referencia se dará 	 D

extra pirncha

idean 87granité Gionenez con
metros.

Otra pieza armar dos coi 35 metros.
Otra pieza pana serpentina B trend

con 27 metros 6 centímetaos.
Seis mantas ideen) peto.

con 96 me-

	 vecino de
acepta, ofreceal ! m.BAENA.—Nú 	 4.730 	 centímetros.cuenta del hecho 4 la Autoridad compe- 	 k

pliego de condiciones, que ace

tente para la adopción de lea demás me- I 	 1el arriendo del arbitrio municipal de sumos para 1917, formado por la junta con 45 metros un centímetro, y
Arpll Hera pret. y merad.° que ve le 6

pesetas.

pesetas (la cantidad en ietra) por 	 El proyecto de repartimiento de con. ' 	 Un Cuté D f. azul superior 4 112 14
didas de rigor á que haya lugar. ipuestos públicos par» el ano 1917. 	 e perieial respectiva, estará expuesto alAyuntamientos multados 	 s

(Fecha y firma del proponente). 	 t público por término de . cho días hábi-B 1 	 F - a Nú- 	 - 	 e, 	. 	 , . on a 	 n, e 	 Caso de celebrarse el acto ain efecto, : les, que empezarán ei 20 del actual, y ! 	 _ •

e.. basta, bajo la misma presidencia, ä igual ; de agravios el día 30.

	

Córdoba 18 Diciembre 1916.—El Ad- 	 / Citaciones y emplazamientos enhora y con los mismos requisitos marca- 	 Baena 18 de Diciembre de 1916.—El 	 materia criminalministrador, 'Miguel Giles. dos para la primera y bajo el mismo Alcalde, J. Cruz Santaella.
d"tino.

 a 12 de Diciembre de 1916.
o.
V

	 	 . 	 —El Alcalde, Juan Gallardo. 	 ........ e 	 .,......_. 	 . 	 ........tCORDGBA.—Núm. 4.788 	 ALCARACEJOS.—Núne 4.782 	 , FUENTE OBEJUNA.—Nürn. 4 793e
Acordado por el Ayuntamiento de mi i Don Miguel G. Avala Cruzado, Alca!. Den Eduardo Feraz del Ríe, Jaez de iris-

de constitucional . le esta villa, 	 1, 	 truccióre de este partido.presidencia en sesión pública celebrada

	

en 16 del que rige, proceder con arreglo 	 Hago saber: que terminado en borra- ! 	 Pea el presente edicto, ruego y macar-
al articulo 3.° de 1Ä' Ley de 23 de Enero dor el repartimiento de consumos de esta i go a la policía judicial y Guardia civil, .
de 1906, el reparto en calidad de préata- ' 

villa para el próximo año de 1917, quede procedan a la busca y rescate de los gé-
mo de 4-500 pesetas L: e las existencias . expre sto al público en la Secretaria de ! nercs de tejidos que á * continuación se

Bajo loe apercibimientos proced entes en

4dministraciou de Justicia
droche, Puebonuevo del Terrible, Santa se verificara diez días después nueva su 7 terminarán el 29, celebrandoae ei juicio I;

AYUNTAMIENTOS 	 derecho, se cita 6 emplaza por loe Juez
ce s Tribunales respectivos á las per-
eones que á continuación se expreean,
para que comparezcan el día que se les
señala dentro del término que se leg
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

	

que posee en metálico el Pósito de.Ban- este Ayuntamiento por término de ocho ; reseñan, que fueron robados la noche del 	 marina,
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

	

ta María de Traasierra, con el interés del días, para que los individuos en él com- veintitres a/ veinticuatro de :Noviembre 	 Núm. 4.7663prendidos puedan examinarlo y hacer las . 1 último, del muelle de la estación ferro-
. recharnaciones que crean pertinentes. 	 viarie de ValsequiPo, y si fuesen habidos :

	 BARANDIAZ LaBAL, Miguel; cuyas
serias y circunstancias se Ignoran; domi-Alcaracejos 20 de Diciembre de 1916. los pendrán á disposicióia de este Jnz• ciliado últimamente en Vergara (Graiptízs—Miguel G. Apta. 	 gado, con las personas ea cuyo poder coa); procesado en causa por estafa; com-PALMA DEL RIO.--Núa3.4.783 	 se encuentren, si no acreditan su legíti- parecerá en el término de diez días anteDon Manuel Lónez León, Alcalde cons- ma adquisición. 	 ,
el Juzgado de Instrucción de Córdoba.titucionai de esta ciudad. 	 Dado en Fuente Olaejeaa á veinte de .

Hago saber: que por acuerdo del Diciembre de mil narvecientos diez y seis Núm. 4.767
Ayuntamiento de 13 del actual, se anua- —Ednardn Perez de/ Río.--E1 secreta-
da el concurso de una segunda plaza de , ríes, Manuel Perez.
Matrona titu ar de esta ciudad, para la Géneros robadosasistencia gratuita de las pobres, dotada 	 Une piezr inallarcas berenguer, concon el haber anual de trescientas sesenta , 44 metros 7 centímetros.y cincetpesetrzs. 	 1

Ora idern idera luto con 43 metros.Las que se crean con derecho á ocu-
par dicha p'aza, presentaran e us solici-
tudes con los documentos que acrediten
su aptitud, en esta Secretaría municipal
durante el plazo de treinta días, que em-
pezaran á contarse desde e: día en el que
aparezca inserto este edicto en e; BOLE-

l'IN ()inda. de /a provincia.
Peinar& dat Rus 20 Diciembre de 1916.

—Manuel López.

MONTILLA.—Nfim. 4.778-
Don Antonio Jaén AlceideeeAlcalde pre-

sidente &I excelentfaimo Ayuntarnien-

JLIZGADOS

4 por 100 anual y por el plazo máxinto
de an ario, entre los labradores modes-
tos de este término municipal, fie anun-
cia al públi o á fin de que las personas
quienes pueda convenir le noticia dirijan
stlf3 instancias ä esta Alcaldía en el plazo
que se fija de ocho días, contados desde
enen que el presente aparezca inaerto
en el Boesein OFICIAL de esta provincia;
advirtiéndose que los interesados debe-
rán consignar en dicho escrito la canti-
dad que deseen, al objeto á que hayan
de destinaría (que necesariamente he de
ser de fines agrícolas) e. tiempo porque
quieram el préstamo y la garantía que
ofrezcan para respouder del importe del
mismo.

Córdoba 20 de Diciembre de 116.-
S. Muñoz.

VALENZUELA.—Núm. 4.783
Don Juan Galleado Rivaa, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

SANTACRUZ CALLEJA, Antonio
(a) Sordo; de estos vecinos, en calle Nie-
ves Viejas; comparecerá ante ei Juzgado
de instrucción de Córdoba, dentro de los
diez días siguientes a la insercion de la
presente en la «Gaceta de Madrid» y

Doti piezas lanillas aitigas cou 72 me- e 
Boesena OFICIAL de esta provincia, para
ser constituido en prision, por tenerlo asitras 9 centímetros,
acordado en ei sumario que se ie instra-

Dos idem franela casimir con 80'01 ye por hurta—Córdoba diez y ocho decentímetros.
Diciembre de mil novecientos diez yOtra idene franela granito con 26 me- seis.--E1 Juez de instruccion, Angel Avilatre a.

Tres piezas franela seda con 113 me- i;
tros. 	 impregoe

Otra pieza franela soberana con 32'08
centímetros.Hago as bei: que el die siguiente a; en

que se cumplan diez, contados desde la
inserción del presente en ei Boeedie Oef-
CIAL y hora de las once de la mañana,
bajo mi presidencia 6 la del Teniente 6 L,; 	 tu constitucional de esta ciudad.
Conceja en quien delegue, y en la Casa f, 	 Hago saber: que remitida por la Direc-.
Conaieorial, se celebrara la subtesta del ción del servicio agron6mico catastral de
arbitrio de puestos públicos y vendedo- esta provincia, la lista cobratoria de ras-
res ambulantes para el año 1917, bajo el tica y pecuaria de este término, para el
tipo de dos mil novecientas pesetas. 	 año próximo de 1917, queda expuesta al

El acuerdo y condicione de dicha au- público en la Secretaria de este Aynnta-

Otra piezs franela cuadros con 43'01 	 :En la imprenta de este peri
centímetros. 	 dico hay Podereb para clases pa-

lios piezas franela gloria con 63 me-
tras 3 centímetros. 	 sivas; .Fes de vida; Cargaremes

Tres ¡siena franela verdeguer con 110 ' y Cartas de pago para ilyun•
metros 8 centímetros.

Una pieza franela añino con 24 metros tamieptos y recibos de inquili•

2 centímetros. 	 3 naW.
Una pieza pana serpentina con 28 me-

trole 	 Imp. «La Opinión», & grullo Laportilla, 6

4, .3tareial'iN OFICIAL 9i.a. LA aeROVINCIA • laat tdOktaaded.
.....Mita•n••n••

z

Enfecnia y Valenzuela.
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